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~tr-txo 7 DE 1832. 135 
tan crítico y comprometir1o por la escasez de ingresos. 
que ocasiona la ocupacion de los principales puertos de 
la república por los subIevados, no puede ménos que vol- 
ver á recomendar muy eficazmente al patriotismo, jus- 
tificaciori u v honor de los tribunales y jueces, todo el em- 
peño, laboriosidad y eficacia que les sea posiblc para 
el nias pronto giro y conclusio~i de los negocios en que 
esté interesado el erario federal, á fin de proporcionar- 
le recursos, en el concepto de que este servicio sin em- 
bargo de ser debid.0 v ., consiguiente á las obligaciones 
de los mismos tribunales y jueces, lo tomará en consi- 
deracion el supremo gobierno, y lo tendrá muy presen- 
te para los ascensos y dern5s solicitudes de estos fun- 
cionarios, á cuyo efecto espera qiic sc siriran dar razoG 
de todos los negocios que hayan determinado definiti- 
vamente, y de las cantidades que por ellos hayan resul- 
tado ingresables á la Iiacienda púbIica. 

D I A  21 .-Providencia de lu conzandancia general. 

Sobre revistas de comisario de  las ac6nzilas y Oestias 
de tiro de  dotacion de 20s czlcrpos del  ejército. 

,,El Sr. comisario general de! cstado, en oficio de 
hoy ine dice lo que sigue.-Está mandado q u e  las ac6- 
milas y bestias d e  tiro de dotacion de los ciierpos del 
e-jército, segun sus respectivos institutos, pasen revista 
de comisario mensualmente, para ji~stificar el abono de  
los haberes que se les han asignado para s i l  rnantencion 
y entretenimiento; y como que este acto no piicde veri- 
ficarse con la evactitud debida si la presentacion se ha- 
ce en las caballerizas de los cuarteles, suplico á V S. se 



sirva mandar aue desde el mes próximo en adelante, lue- 
go que se concluya la revista de tropa, siga e n  el mismo 
órden la de las bestias, trayéndose para el dia que cos- 
responda las que por una prudente economía mantienen 
los cuerpos en los potreros, pues omitiéndose la presen- 
tacion material no pueden abonarse los haberes sin res- 
ponsabilidad de los Sres. interventores y mis."-Y lo 
transcribo á V S .  para que se sirva c~municarlo en  la 
órden general del dia, cuidando de qire tenga su cum- 
glimiento.-Dios y libertad. México julio 21 de 1832.. 
-Felipe Codallos.-Sr. mayor de esta plaza.-[Se es- 
tampó en órden de la mayoria de plaza del 26 añadiendo:] 
--Comunícase en la órden general del dia para los fines 
indicados. 

DIA 25.-Convocatoria al congreso general á sesiones - e* 
traordinarias, y asu?atos que han de tratarse. 

7 9  El consejo adhiriéndose á la iniciativa del gobier- 
no, fecha 17 del corriente, y conforme á la seccion 3. * 
del art. 116 d e  la constitucion federal, acordó.-l. Se 
convoca al congreso general á sesiones extraordinarias. 
-2. Estas se abrirán el día 3 de agosto próximo, sien- 
do  la primera junta preparatoria el dia l. 0 del mismo, 
-3. En ellas se tratarán los asuntos siguientes.-Las 
iniciativas y proposiciones que se hagan para el resta- 
blecimiento de la tranquilidad de la república, integridad 
y seguridad de su territorio.-Los últimos presupuestos 
de gastos generales, cuya aprobacion está pendiente, y 
los medios de cubrirlos.-las facultades ecenómic=as de 
las cámaras."-[Este dia 25 $8 ju&o .se circulópor Ia se- 
*cretaria de relaciones.] 
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Providencia de Zn comalzdancin ge~aerat. 

i$'cd~re 1-<vistas de C O S Y L S S ~ ~ ~ O  de presos. 

E! Si, ccii?¿tndarlte general con fecha de ayer me tli- 
. 

ce ?O skr!ac~~te.-,,El Sr. cotnisario general del  esfa-- 
cIn cii oUvie de 28 del actiial m c  dice lo que cópio,- 
I ia  c~deriani.:~. gcncral del ejercito eri e1 tít, 4 aibt. 17 pre- 
vrenc, coine %aT S. s a ! ~ ,  ,,que los presos que eii eI desti-- 
no Je.1 reiiir~icnto Irübjerc: por delitos leves, se presenten 
r:n el ürxo de revista; y cixe los cpie estuvieren por cri- 
níwnes graves cuya reclusion sea pj-ecisa, se abone11 por 
cc~rti.fi.crac.ion del golscrnador O d(: cuya órtleii se 
Iiilbier:n nriestatio." 3223 como, segun parece lis se 
Iia ~~r"c tP~zCio así en esta capital, los primeros ayudantes 
de las cuerpos no trtb!:cn preveiiica'as para la ~ 0 . 1 4 -  roiltcl 
13s certiiicuciones de los gefes por c~ iya  6rilt.n euthri 
~wocvx~i ' l<~s  los presos que no se prescrit:iii en cl acto 
e la revista. Bajo este concepto, y 110 Iiabicr~do un1 
naotivo 11:ira que deje de practicarse el citado artícrilo 
de la ordcrianza, supiiesto que n o  esttí derogado por 
ilirigriiia ley, CUYO caracter tierlc la i n i s ~ a  ordcnznza, 

T c suplicc~ 5 á 't. tenga ü bicn mandar cii 1ü ór- 
den gener;rl, su puiitua! cumpliriiiento para lo succesivo," 
Y lo tr,xnscribo- á V S. para su-inteligencix y iiries 
corisiginier~te~;,-Dios ., v libertad. &I&xico julio 30 (le 
1832.-Fel+c Codallos.--Sr. sargento mayor de la pla- 
za,-[Se csi~(:itpij en &-den d6 la nzayoricr de pluza de 31 ,  
~ ~ : ~ ~ ~ C I L ~ , J O : ~ - - C O : : E : I I ~ ~ , C ~ ~ ; : ~  en la ór(!cii gcncrnl c!rl clin, 
para 10s finiti :Irlbfitz~i;~>s, 
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